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NOTARIO(A) DIANA MERCEDES PALMA PACHECO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LATACUNGA 

20190501002P03925 
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: EXTRACTO : Dra. Diana Palma Pacheco 
” Cab E lhtbscrs ra 

- E Ñ>: [20180501002P03925 | 

Ñ ACTO O CONTRATO: í 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES E 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [31 DE JULIO DEL 2018, (17:43) 
7 

Í 

OTORGANTES Z 
OTORGADO POR 

No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de | dentificació [Nacionalidad] — Catidad Persona que le 

identidad n representa 

Z PALMA FUENTES FERNANDO [POR SUS PROPIOS : ECUATORIA Natural lar DERECHOS CÉDULA 0503345712 [xa CEDENTE 

MORENO BONILLA ANGIE POR SUS PROPIOS ECUATORIA E DERECHOS CÉDULA 0502298847 [y CEDENTE 

. AGAMA PALMA JORGE POR SUS PROPIOS . z7 JECUATORIA O DERECHOS CÉDULA 0500917752 [ya CEDENTE 

CAJAS HEREDIA SANDRA DE — ]POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [AS MERCEDES DELR DERECHOS CÉDULA 0501375087 [yz CEDENTE 

A FAVOR DE 

- . Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

ñ 

oa CONSTRUCTORA ESPINOSA 03900599350 [ECUATORIA [CESIONARIO( [MARIA HERMINIA 
Juridica IM MOLINASA, REPRESENTADO POR ¡RUC 01 NA A) ESPINOSA ESPINOSA 

ESPINOSA MOLINA CARLOS POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [CESIONARIO( Natural lhuco DERECHOS CÉDULA 0800457577 | ua A) 

ESPINOSA ESPINOSA MARIA — | POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO( Natural II ERMINIA DERECHOS CÉDULA 0so1869549 [ys A) 

ESPINOSA ESPINOSA CARLOS | POR SUS PROPIOS : 2 ECUATORIA [CESIONARIO( 
Natural EDWIN DERECHOS CÉDULA 0502136294 A) 

Pa ¡ESPINOSA ESPINOSA NANCY | POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | CESIONARIO( Natural acer DERECHOS CÉDULA 0502208861 [ya A) 

. ESPINOSA ESPINOSA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA | CESIONARIO( Natural | O RERSON OLMEDO DERECHOS CÉDULA 0502499601 | yz A) 

¡JUEICACIÓN 

; Provincia Cantón Parroguía 

- | COTOPAXI LATACUNGA LA MATRIZ 

“| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
7 OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O | 
[[ CONTRATO: ES a | 

- e 

e — 
A 

  

  

 



20190501002P03925 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

MERCEDES CAJAS HEREDIA 

A FAVOR DE: 

CONSTRUCTORA ESPINOSA MOLINA S.A., CARLOS HUGO EspINgsa 

MOLINA, MARÍA HERMINIA ESPINOSA ESPINOSA, CARLOS eo 

ESPINOSA ESPINOSA, NANCY ARACELY ESPINOSA ESPINOSA. Y 

ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA 

CUANTÍA: 

USD. 600,00 

DI 2 COPIAS C.V. 

En la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, 

República del Ecuador, hoy día treinta y uno de julio 

del año dos mil diecinueve, ante mi DOCTORA DIANA PALMA 

PACHECO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN, comparecen con 

plena Capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura; los señores 

FERNANDO XAVIER PALMA FUENTES Y ANGIE KARINA MORENO 

BONILLA, de estado civil divorciados, de profesión 

Arquitecto y estudiante, domiciliados en la parroquia. 

  
Ignacio Flores del cantón Latacunga, con número1 

telefónico cero nueve ocho siete cuatro cuatro cinco dos 

dos seis (0987445226), con correo electrónico 

y 

Í 
$ 
Y 

% 
y 

 



991fgmail.com, JORGE ENRIQUE AGAMA PALMA Y SANDRA 

1%
 iliados en la avenida Rio Cutuchi, sector La 

parroquia Eloy Alfaro, teléfono número cero 

  

nueve ocho seis ocho siete nueve uno cero cinco 

(0986879105) con correo electrónico 

enriqueagamatgmail.com en calidad de CEDENTES; Y, por 

otra parte el señor ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA, 

de estado civil casado, de profesión estudiante, 

domiciliado en el sector de Locoa de la parroquia Juan 

Montalvo del Cantón Latacunga, con Número telefónico: 

cero nueve ocho siete uno cuatro tres ocho dos cinco 

(0987143825), con correo electrónico 

robersonoeetnotmail.com; la compañía CONSTRUCTORA 

ESPINOSA MOLINA S.A. Representada en legal y debida 

forma por la señorita MARIA HERMINIA ESPINOSA ESPINOSA, 

en su Calidad de Gerente General, conforme el 

nombramiento que se adjunta como habilitante, 

domiciliada en la calle Juan Abel Echeverría y oriente, 

cantón Latacunga, con número telefónico cero tres dos 

ocho uno cero nueve seis cuatro (032810964), con correo 

= electrónico constructora.espinosathctmail.com, CARLOS 6 

  

HUGO ESPINOSA MOLINA, de estado civil casado, 

domiciliado en el sector Locoa de la parroquia Ignacio) 

Flores del cantón Latacunga, con Número telefónico 

(0999234215), MARÍA HERMINIA ESPINOSA ESPINOSA, de 

estado civil soltera, domiciliada en el sector Locoa de 

la parroquia Ignacio Flores del cantón Latacunga, con 

 



número telefónico cero tres dos dos nueve dos dos cuatro 

ocho (032292248) Y correo electrónico 

macriss55f8hotmail.com, CARLOS EDWIN ESPINOSA ESPINOSA, 

de estado civil casado, domiciliado en la calle Vicenter 

León y nueve de octubre de la parroquia San Miguel del 

cantón Salcedo y de paso por esta ciudad de Latacunga, 

con número telefónico cero nueve nueve dos siete tres 

nueve cinco dos cuatro (0992739524) y correo electrónico 

  

e dweethotmall.com; Y, NANCY ARACELY ESPINOSA ESPINOSA, 

de estado civil casada, domiciliada en la calle Gabriel / 

- * A , ] 

Román y Pedro Vascones, parroquia lIzamba del cantón 

Ambato y de paso por esta ciudad de Latacunga, con Número 

telefónico (0984898250) con correo electrónico na- 

espinosafhotmail.com , a quienes en lo posterior se los 

denominara LOS CESIONARIOS. Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

hábiles en derecho para contratar Y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documento habilitante. 

Advertidos Los comparecientes por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de qué, 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 0, 

seducción me piden que eleve a escritura pública la ( 

. 

y siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

 



Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de conformidad con las 

cláusulas que a continuación se estipulan: PRIMERA.- 

A 
ed do . . “oz o , 

po ey ORSANTES: Intervienen a la celebración del presente 
lA ¡ a 

2 a 

< | Eljstrumento público, por una parte, los señores FERNANDO 

IZ: 
77 VIER PALMA FUENTES, ANGIE KARINA MORENO BONILLA y JORGE 

Joa 5 
7 cd 

Ml move AGAMA JACOME Y SANDRA DE LAS MERCEDES CAJAS 
, 
E 

HEREDIA, por sus propios y personales derechos, a quienes 

E
 

más adelante se los denominará simplemente “CEDENTES”; 

por otra parte el señor ROBERSON OLMEDO ESPINOSA 

ESPINOSA, de estado civil casado, de profesión 

estudiante, domiciliado en el sector de locoa de la 

parroquia Juan Montalvo del Cantón Latacunga, con Número 

telefónico: cero nueve ocho siete uno cuatro tres ocho 

dos cinco (0987143825), con correo electrónico 

ropersonoeebhotmail.com; la compañía CONSTRUCTORA 

ESPINOSA MOLINA S.A. representa en legal y debida forma 

por la señorita MARIA HERMINIA ESPINOSA ESPINOSA, en su 

calidad de Gerente General, conforme el nombramiento que 

se adjunta como habilitante, por sus propios y personales 

derechos y los que representa, CARLOS HUGO ESPINOSA 

MOLINA, de estado civil casado, domiciliado en el sector 

Locoa de la parroquia Juan Montalvo del cantón Latacunga, 

con Número telefónico (0999234215), MARÍA HERMINTO y 

ESPINOSA ESPINOSA, de estado civil soltera, domiciliada X 
A 

4 

en el sector Locoa de la parroquia lganacio Fiores del Ñ 

cantón Latacunga, con número telefónico cero tres dos A 

dos nueve dos dos ,cuatro ocho (032292248) y correo | 

 



electrónico macrissb5thotmail.com, CARLOS EDWIN ESPINOSA 

ESPINOSA, de estado civil casado, domiciliado en la call 

Vicente León y nueve de octubre de la parroquia San 

       

   

   

Miguel del cantón Salcedo y de paso por esta ciudad de 

Latacunga, con número telefónico cero nueve nueve dos 

siete tres nueve cinco dos cuatro (0992739524) y corr 

electrónico e Jweetfhormail.com; Yr NANCY — ARACELY. 

en la calle Gabriel Román y Pedro Vascones, parroquia 

ilzamba del cantón Ambato y de paso por esta ciudad del 

Latacunga, con Número telefónico (0984898250) con correó 

electrónico na-espinosafhotmail.com, a quienes en Yo 
, 

posterior se los denominara LOS  CESTONARIOS.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, portadores de sus respectivas cédulas 

de ciudadanía, y con capacidad legal para contratar y 

obligarse mutuamente.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES:  UNO.- 

Mediante escritura pública otorgada ante la Doctora 

Diana Palma Pacheco, Notaria Segunda del cantón 

Latacunga, el siete de marzo del año dos mil dieciséis, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga, 

el ocho de marzo del año dos mil dieciséis, se consti 

la COMPAÑÍA SURPACIFIC CIA. LTDA., de la cual el senor | 

FERNANDO XAVIER PALMA FUENTES, es dueño y poseedor de | 

QUINIENTAS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES, del valor de | 

un délar cada una.- DOS).- La Junta extraordinaria de 

Lo 
A
 

Socios de la compañía SURPACIFIC CIA. LTDA. Legalmente 

rounida el veintinueve de julio del año dos mil 

 



diecinueve, decidió, por unanimidad, AUTORIZAR al socio 

FERNANDO XAVIER PALMA FUENTES, para que transfiera de 

S HUGO ESPINOSA MOLINA, DOCE PARTICIPACIONES; a) A 

  

LA SEÑORITA MARÍA HERMINIA ESPINOSA ESPINOSA, DOCE 

PARTICIPACIONES; dd) AL SEÑOR CARLOS EDWIN ESPINOSA 

ESPINOSA, DOSCIENTAS VEINTIDÓS PARTICIPACIONES; e) A la 

señora NANCY ARACELY ESPINOSA ESPINOSA, DOCE 

PARTICIPACIONES; f) al señor ROBERSON OLMEDO ESPINOSA 

ESPINOSA, CIENTO SETENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES; y al 

señor JORGE ENRIQUE AGAMA JACOME Y SANDRA DE LAS MERCEDES 

CAJAS HEREDIA, para que transfiera la UNA PARTICIPACIÓN 

que posee al señor ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA, 

participaciones que poseen en la Compañía SURPACIFIC 

CIA. LTDA.- TERCERA.- DEL OBJETO: Con los antecedentes 

expuestos, los cedentes señores FERNANDO XAVIER PALMA 

FUENTES Y ANGTE KARINA MORENO BONILLA, ceden en venta 

real y efectiva a favor de la CONSTRUCTORA ESPINOSA 

MOLINA S.A. CIENTO SESENTA Y DOS PARTICIPACIONES; Al 

señor CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, DOCE PARTICIPACIONES; 

A LA SEÑORITA MARÍA HERMINIA ESPINOSA ESPINOSA, DOCE 

PARTICIPACIONES; AL SEÑOR CARLOS EDWIN ESPINOSA | 

ESPINOSA, DOSCIENTAS VEINTIDÓS PARTICIPACIONES; A la | 

f 
1 

señora NANCY ARACELY ESPINOSA ESPINOSA, DOCE 4 
i 

: A 
PARTICIPACIONES; al señor ROBERSON OLMEDO ESPINOSA Ñ 

ESPINOSA, CIENTO SETENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES: y los A 
. y 

 



señores JORGE ENRIQUE AGAMA JACOME Y SANDRA DE LAS 

MERCEDES CAJAS HEREDIA, transfieren la UNA PARTICIPACIÓN 

que posee al señor ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA, e 

la compañía SURPACIFIC CIA. LTDA., legalmentel 

y 

verificadas con certificados de aportación, con todosí 

   
   

  

los derechos y obligaciones inherentes a las mismas. 

CUARTA.- PRECIO: El valor nominal de las participaciones 

es de un dólar americano, en consecuencia el precio de 

dichas participaciones que se venden, es de SEISCIENTOS | / 

DÓLARES AMERICANOS, pagaderos de contado, que Los) 

cedentes declaran haber recibido a su entera 

satisfacción, en moneda de curso legal, de manos de lós 

Cesionarios.- QUINTA.- ENTREGA DE LOS CERTIFICADOS: Se 

deja constancia que los  cedentes entregan a los 

Cesionarios, al momento de suscribir esta escritura, sus 

certificados de aportación equivalentes a las nueve 

participaciones, para que sean anuladas, y la sociedad 

pueda emitir otros a nombre de cada uno de los 

Cesionarios.- SEXTA.- ACEPTACIÓN: Los Cesionarios 

aceptan la cesión hecha en su favor.- SÉPTIMA.- 

INSCRIPCIÓN Y DE LA MARGINACIÓN: Las partes guedan 

facultadas para obtener la inscripción de la presente 

escritura en el Registro Mercantil del respectivo 

cantón, así como su marginación correspondiente en la: 

escritura constitutiva de la Compañía y las demás | 

anotaciones y marginaciones que fueren del  caso.- 

A
 

e
 

a 
e
n
n
 

OCTAVA.- PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS: Se protocoliza, 

L
e
o
 

junto con esta escritura y forma parte de ella, la copia 
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% 

ás demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

resente instrumento público.- Hasta aquí, la minuta que 

veda elevada a escritura pública, la misma que se 

A 

encuentra firmada por el señor Santiago Labanda, Abogado 

Profesional, con matricula profesional número cero cinco 

guion dos míl quince guion setenta y siete, del Foro 

Abogados de Cotopaxi.- Para la celebración Y 

otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; 

y leída que les fue por mí, la Notaria a la compareciente 

aquella se ratifica en la aceptación de su contenido y 

firma conmi ON en unidad de actos; se incorpora al 

y 
% 

protocolo de e A Norarts la presente escritura, de todo 

lo cual doy fe.- NX 

f) FERNANDO XAVIER PALMA FUENTES    
C. 0. OSO3MHS 412 

au 
f) ANGIE KARINA MORENO BONILLA 

    

mg + 

C. C. AsOLóG6IS4 A, 

  

 



    

  

    

  

T) CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA 

CC. C.OSOON IAS IA 

   
    

LOS EDWIN ESPINOSA ESPINOSA 

C. C. OSO2/362.9- Y 

ra 

a 

Tf) ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA 

Cc. C. osoz444 Pl 

> 

ANGEL — 
f) JORGE ENRIQUE AGAMA PALMA 

cc. psoc91778— 2 

    

f) SANDRA DE LAS MERCEDES CAJAS HEREDIA 

    

. _ Y 
Ora. Diana Palma Pacheco 
NOTARÍA SEGUNDA NEL CANTÓN LATACUNGA 

 



Í S fiero esta ó ante mi, y en fé de ello con 
or COPIA CERTIFICADA sellada y 

firme mismo día de su celebración, 

  

a Pa elena 
NOTARÍA SEGUNDA BEL ANTÓN LATACUNGA 

poa pan - E 

  

  

sc. 

CERTIFICO: Que en esta fecha se ha 

esen 5 IMS.ttO el od, Plis 
íC £0f. 2041 

moro er assnenasssoss DAJO z 
partida No... 

ctucungs. á o lobod 20.4. 
' REGISTRADOR 

  

    

GOBIERNO AUTÓ NOMO DESCEN TRALIZADO MUNICIPAL DE TÓ DEL CANTÓN LATACUNGA REGISTRO DE LA PR OPIEDAD MUNICIPAL INMOBILIARIA Y MERCAN FIL 

   



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN OCUPACIÓN 

        

        

   

    

    

    
       

       
REPÚBLICA DEL ECUADOR SUPERIOR ARQUITECTO ESMAEZ111 

4 £ 

N GENERAL DE REGISTRO CIVIL, a APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE po 

ENTACACIÓN Y CEDULACIÓN, + z 15 CPALMA FERNANDO XAVIER 030 
e Edo ca : . 050334571-2 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

E lA 05 “% FUENTES SALAZAR NANCY YOLAND 6 
APELLIDOS NOMBRES "LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN - -.. E 
PALMA FUENTES -" "LATACUNGA 8 
FERNANDO XAVIER 2019-04-18 3 

  

FECHA DE EXPIRACIÓN 
39-04-18 

  

SEXO HOMBRE" : 

ESTADO CIVIL DIVORCIADO    

   
    

  

    

  

   
E dEl Un INE 5 a PDA 
atan latarct Tura 

$ CRMACADS de IÓTACIÓN a no! 
MB 24 MARZO - 2018 SE ai 

  

   
ELEL o 

0014M . “oo0íá-332 0503345742: 
JUNTE Ho. CENTIFICAGO No, . CEDULA Me.; a | - 

PALMA FUENTES FERNANDO XAVIER a | 
APELLIDOS Y NOMGRES 

      

    

     

PROVINCIA: COTOPAXI 

cantón LATAGUÑGA 

ciR CUNSCRIPCIÓN; 

     
Ned iy da 

N a e 20 ln 

FLORES: di da   A
S
 

  
— 

  

3 1 JUL. 208 

«formidad con la 
SEGUNDA.- De cof 

loa reis en el Art. 18 de la aleY DES | 

CERTIFICO que la mer 

documen que se me exhibi0. 

eS 
Y 

d 

   al fa Paché 

Dra. Dian DEL CANTÓN LATACUNGA 
NOTARÍA SECUNDA 

  
 



85, Dirección General de Registro Civil, 

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número Único de identificación: 0503345712 

Nombres del ciudadano: PALMA FUENTES FERNANDO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

      

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PALMA FERNANDO XAVIER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FUENTES SALAZAR NANCY YOLANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: S! DONANTE 

información certificada a la fecha: 31 DE JULIO DE 2019 

Emisor: LESO FERNANDO CACERES CACERES - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 2 - COTOPAXI - 

N* de certificado: 194-247-34047 A f 

ii Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

      

  

    

  

  

  

        

Documento firmado electrónicamente 

 



  

    

       
   

   

   

    

    

   

. ¿sé INS a" PROFESIÓN / OCUPACIÓN AJA 
A ¿ BACH CHOFER, AROFESIONAL.., 

e ¿ * APELUCOS PNOMBRES DEL PA! no 
End ¡ — AGAMA ENRIQUE... l 
. ] APELLIDOS Y. Ny 

  

CENA de, a 

CIUDADANIA: A 050091775- 2 
Ir tera ANOMBRES 

  

_ ESTADO CWVIL CASADO. AMIA MIN ESaorce cs uznceoes E 
  

SEGUNDA     

  

2 ' CERTIFICADO DE VO TACIÓN 5 Pra. Diana Palma Pachetp, enn] 
: 25 RIO TE A EA RI      A AM 

    

=== 0001 Ni 0001 - 100 0500917752 
A] JUNTA Ho, CERTIFICADO tán. CEDULA Mu. 

== AGAMA PALMA JORGE ENRIQUE dE Ez o Pr == APELLIDOS Y HOMBRES 
o rt == . PRECINRA 

== PROVINCIA: COTOPAXI q p £ mA . 
í 4 e == 

j 4 ra == CANTÓN: LATACUNGA o == 
5 Lio: == O CIRCUNSCRIPCIÓN: Ip 

== E PARROQUIA: LA MATRIZ h STA 3 A 

3 ZONA: A ¿de cmo - mm. 

  

3 1 JUL 2019 

NOTARÍA SEGUNDA.- De conformidad con la 
facultad prevista en el Art 18-18 T3 ley Notarial 
CERTIFICO ue rene es fiel copia del 
documento qué se me exhibió. 

- 

  

Dra. Diana Pelma' Pacheco 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LATACUNGA 

 



RP REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

- e ¿38 Dirección General de Registro Civil, 

ñ 2" Identificación y Cedulación 

ES AICERTIEICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

SEGUNDA 
Dra, Diana. Palma Pacheco 

a 

  

eN 

  

  

      

N? de certificado: 190-247-34068 

ANA 
  

  

  

  

    

  

  

  

    

      

  

      

  

  

Número único de identificación: 0500917752 

Nombres del ciudadano: AGAMA PALMA JORGE ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXULATACUNGA/ELOY 

ALFARO 

Fecha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAJAS HEREDIA SANDRA DE LAS MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 24 DE JUNIO DE 1999 

Nombres del padre: AGAMA ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALMA ZOILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2013 | 

Condición de donante: Si! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 31 DE JULIO DE 2019 

Emisor: DIE DIESO FERNANDO CACERES CACERES - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 2 - COTOPAXI - 

  

TO 
AN fo É UA 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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APELLIDOS 1 INCIWIBRES DELA MADRE 
HEREDIA CARMEN . 
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2011-12-06 : 
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3 1 JUL. 2019 

NOTARÍA SEGUNDA.- De conformidad con la 
facultad prevista en el Art. 18 de la ley Notarial 

      Dra. Diana Pata Pacheco 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
, REPÚBLICA-DEL ECUADOR YA Erimcadón: cstución 

    

Número único de identificación: 0501375067 

Nombres del ciudadano: CAJAS HEREDIA SANDRA DE LAS MERCEDES 

DELR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/COTOPAXULATACUNGA/GUAYTACAMA 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGAMA PALMA JORGE ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: 24 DE JUNIO DE 1999 

Nombres del padre: CAJAS SEGUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HEREDIA CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 31 DE JULIO DE 2019 

N? de certificado: 199-247-34078 haz td 

Ledo. Vicente Taiano G. 

99-24/-34078 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 
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3 3 JUL. 2018 

NOTARÍA SEGUNDA.- Le conformidad con la 
facultad prevista en el Art, 18 de la ley Notarial 
CERTIFICO que la presente-es-Hel copia del 
documento que-se Me exhibió. 

Dra. Diana Palfha Pacheco 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

    

N? de certificado: 196-247-34089 

26- 
  

  

|             

  

1 

  

  

  

247 
    

  

    
-34089 

      

hs ls Dirección General de Registro Civil, 

” identificación y Cedutación 

Ob sido DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0502298847 

Nombres del ciudadano: MORENO BONILLA ANGIE KARINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar. de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILITARQUI 

Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MORENO CEVALLOS GREGORY ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BONILLA MORENO ELENA DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 31 DE JULIO DE 2019 

Emisor: DIEGO FERNANDO CACERES CACERES - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 2 - COTOPAXI - 
LATACUNGA 
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Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá válidarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documenta 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistroclvil.gob.ec
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3 1 JUL. 2019    

   
NOTARÍA SEGUNDA.- De conformidad con la 

A - — facultad prevista en el Art-48 otarial 
a presente es fiel copta del 

to que se me exhibió. 7 
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Dra, Diana Palma Pacheco 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CARTON LOTACUNGE 

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR E ericadóny estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
Ys UA 
Moras 
cea oradifico de identificación: 0501869549 

É pra, Diana PA 
Nombres del ciudadano: ESPINOSA ESPINOSA MARIA HERMINIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXULATACUNGA/IGNACIO 

FLORES 

Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1972 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA " 
L AE Sexo: MUJER 
US 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

    

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOSA MOLINA CARLOS HUGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESPINOSA ESPINOSA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 31 DE JULIO DE 2019 

Emisor: DIEGO FERNANDO CACERES CACERES - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 2 - COTOPAXI - 
LATACUNGA 

  

N* de certificado: 193-247-34038 Í f el 
HUMOR CSZA 

193 | 038 Lcdo. Vicente Taiano G. 
CER Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec 
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3 1 JUL. 2019 

NOTARÍA SEGUNDA.- De conformidad con la 
facultad prevista en el Art. Me de la ley Notarial 
CERTIFICO que la copia del 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA 

 



    

   

    

0: E 2 Dirección General de Registro Civil, 

SES =" Identificación y Cedulación 
Er 

mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO.DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

irero*ííñico de identificación: 0500457577 SEN — 

a Diana Late palma Lal” Pacheco 
Dr — Nombres del ciudadano: ESPINOSA MOLINA CARLOS HUGO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXILATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1949 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Li rd Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

  

      

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOSA ESPINOSA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE AGOSTO DE 1971 

Nombres del padre: ESPINOSA SEGUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOLINA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 31 DE JULIO DE 2019 

Emisor LAEGO FERNANDO CACERES CACERES - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 2 - COTOPAXI] - 

N? de certificado: 196-247-33990 TA ¿ll 

196-247
-339 

l Lcdo, Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(QOregistrocivil.gob.ec 
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2%: Dirección General de Registro Civil, a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL'DE DATOS DE IDENTIDAD 
Ns [Norarua 
SEGURA 

Dra. Disng PAlEg PR identificación: 0502136294 
E   

Nombres del ciudadano: ESPINOSA ESPINOSA CARLOS EDWIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXILATACUNGA/IGNACIO 

FLORES 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

    

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALGUERO ESPINOSA FANNY PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE AGOSTO DE 2006 

Nombres del padre: ESPINOSA MOLINA CARLOS HUGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESPINOSA ESPINOSA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: SÍ DONANTE 

Información certificada a la fecha: 31 DE JULIO DE 2019 

Emisor; DIEGO FERNANDO CACERES CACERES - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 2 - COTOPAXI - 
LATACUNGA 

N? de certificado: 195-247-34004 

0 A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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Lcdo. Vicente Talano 6. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Docuinento firmado electrónicamente 
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CEDULA OE 050220886-1 O AFELLIOOS Y NOMBSES DEL LAtae Pe 
CIUDADANIA ESPINOSA CARLOS HUGO ¡ 
eE PEnoas YNOWIE [SELLOS € NOBMBRES DELA NOT Í 

RAMOS ARACELY o LSGAR Y FECHA OE EXPEDICIÓN 
UGARTE IE RENTO -¿* LATACUNGA 

COTOPA 0 AO 2Z 
Pr SALVO. FECHA DE EXPIRACIÓN 

MONT, - 25.08.22 
FELCHA EE : HACISUENTE 4978-10-04 

MACICAÁL 'CADECUATORIANA 
¿EXO MULLER 7 

y ESTADO CI CASADO ZA o P : 

A o 
        

  

Nora OTARIA 
EGUNCDA 
E Diana Palma Pacheco 

Contra Y atari 

  

pl 

  

0007 | F D007 - 138 0502208861 

ESPINOSA ESPINOSA NANCY ARACELY 
Ra AREL, 

ALAS 
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   3 1 JUL. 7019 

NOTARÍA SEGUNDA.- De conformidad con la 
facultad prevista en el Árt, 

  

    

  

Dra. Diana Patmea 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTOR LATACUNGA 

 



E Dirección General de Registro Civil, 

> Identificación y Cedulación Pan REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

ER DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

N OTARIA 
= EGUNDE 

Dra. e EINER Nito identificación: 0502208861 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA ESPINOSA NANCY ARACELY 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXV/LATACUNGA/JUAN 

MONTALVO 

Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FELIX RIOS FRANCISCO NICANOR 

Fecha de Matrimonio: 4 DE FEBRERO DE 2005 

Nombres del padre: ESPINOSA CARLOS HUGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres dela madre: ESPINOSA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 31 DE JULIO DE 2019 

Emisor, DIE DIEGO FERNANDO CACERES CACERES - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 2 - COTOPAXI - 

N? de certificado: 196-247-34032 

196-2 32 47-340 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Pregistrocivil.gob.ec 

        

      

        

  

    

  

    

    

  | Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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NOTARÍA SEGUNDA.- De conformidad con la ' 

facultad prevista en el A Notarial 

CERTIFICO afresente es fiel copig del 
     

    Dra. Diana Palma P 
NOTARÍA SEGUNDA DEL ANTÓN LATACUNGA 

 



«E. Dirección General de Registro Civil, 

   -.. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de-Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 0502499601 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA ESPINOSA ROBERSON OLMEDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAX/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

  Instrucción: BACHILLERATO 
    

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESCOBAR A ELOISA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 5 DE MARZO DE 2005 

Nombres del padre: ESPINOSA CARLOS HUGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESPINOSA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

+ Información certificada a la fecha: 31 DE JULIO DE 2019 

“Emisor: DIEGO FERNANDO CACERES CACERES - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 2 - COTOPAXI - 
LATACUNGA 

o 

N? de certificado: 195-247-34056 

E Ledo. Vicente Taiano G. 
47 

195-247-34056 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documénto firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 

    

    

  

    

  

  

  

                

   



  

200
220

002
80 

0806 
00
08
0.
00
08
0:
8 

000
080

 0
000

810
 

0) 
N”
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

90
71
3-
00
41
-1
7 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

_
N
o
m
b
r
a
m
i
e
n
t
o
 

2, 
29
/1
11
7 

  

   

   
    

  

    

   

  

   

  

Constructora Espinosa Molima S.A. 

  

  

"> "Latacunga, 31 de Julio del 2017 

  

Señorita o ppm 
o. . . > 

María Herminia Espinosa Espinosa . * SN J ES 

Ciudad.-. oo WN VOTAR A 

o - SEGUNDA 
Estimada Señorita 0 ra, Diana Palma Pacheco 

  

"ur tt + setscunoa 

Compañía, y de acuerdo al artículo DECIMO QUINTO del estatuto Social f 

en donde constan las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL, 

    La Compañiía CONSTRUCTORA ESPINOSA MOLINA 5.A., se cob stituyó mediante 

escritura pública el 26 de junio de 1996, otorgada ante el notario Quintó del cantón Quito 

Dr. Edgar Patricio Terán y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón. Quito el 

5 de agosto de 1996, bajo la partida No. 076 del Regístro Mercantil. 
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Sr. Carlos Hugo o Espinosa Molina 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL SI LATACUNGA 
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Latacunga, 31 de julio del 2017 acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL € i6d3 
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OVISIÓN DE TODO 
NSTRUCCIÓN Y DISEÑO DE OBRAS CIVILES, VIALES, ARQUITECTÓNICAS, URBANÍSTICAS, PR 

co TIPO DE MATERIALES PÉTREOS. ADOQUINES, BLOQUES, MOVIMIENTOS DE TIERRA Y EXCAVACIONES 

Juan Abel Echeverría 31-257 y Av. Oriente Telefax: (593-3) 281 0964/0984009914 

E-mail info) cemsaec.com 
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SUI 
RACI 

AC compañía de Transporte Pesado SurPacific Cía. Ltda. 
  

CTA DELA JUNTA EXTRAORDINARIA DELA COMPAÑÍA 
to on y BRA CIEIC CIA. LTDA, CELEBRADA EL DIA VEINTE Y NUEVE 

LoSU SES 
Pod m pana. 

DE JULIO DELAÑO DOS MILDIECINUEVE. 

+*"En la ciudad de Latacunga provincia de Cotopaxi, a los 29 días del mes de Julio del 

2019, en la sede social de la compañía de transporte pesado SurPacific Cía. Ltda., 

ubicada en las calles Quito N-21 y Gabriela Mistral, siendo las 15H00 se reúnen los 

señores socios de la compañía: FERNANDO XAVIER PALMA FUENTES, 

asociado titular de quinientas noventa y nueve participaciones (599); que 

representan el noventa y nueve punto ochenta y tres (99,83%) por ciento del capital 

suscrito, y AGAMA PALMA JORGE ENRIQUE, asociado titular de una 

participaciones (1); que representan el cero punto diecisiete (0.17%) por ciento del 

capital suscrito. En virtud de que los socios presentes representan el cien por ciento 

(100%) del capital suscrito y pagado de la compañía que asciende a la cantidad de 

seiscientas participaciones, estos resuelven por unanimidad de voluntades y votos de 

los socios presentes, constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, en 

primera convocatoria por estar presente el cien por ciento (100%) del capital social 

pagado de la compañía conforme lo dispone el art 141 de la ley de compañías en 

concordancia con lo establecido en la doctrina 38 de la Superintendencia de 

compañías, con el objeto de analizar los siguientes puntos: 

Conocer y resolver sobre la situación actual de la compañía. 

Resolver la sesión de participaciones de los socios. 

Resolver sobre la elección y designación de Presidente de la compañía. 

R
u
»
 
e
 

Resolver sobre la elección y designación de Gerente General de la compañia. 

Actúa como Presidente de la junta su titular el Sr. AGAMA PALMA JORGE 

ENRIQUE, y como secretario el Gerente General El Sr. FERNANDO XAVIER 

PALMA FUENTES. El presidente declara abierta la sesión, y se dispone que se 

dé curso al orden del día, ante lo cual el Sr. Secretario dando cumplimiento a lo 

dispuesto en la ley en el Art. 239 de la Ley de Compañías, y constatando que se 

encuentra el quorum de instalación y el quorum decisorio de conformidad con el 

Art. 241 de la Ley de Compañías se da lectura del orden del día. - El presidente 

dando el tratamiento que se dispone en la Ley de Compañías, constatando que no 
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se ha observado por ninguno de los socios algún impedimento legal tal como lo 

  

   

  

    
  

   

establece el Art. 248 de la Ley de Compañías en concordancia con la Doctrina 

41 de la Superintendencia de Compañías, frente al derecho de oposición a favor 

del accionista que no se creyere encontrase debidamente 1 

ratificación por unanimidad y general de la junta, en primera + flocatoria 

realizada en forma personal como prevé el Art. 119 de la Ley de Compañías en 

concordancia con la Doctrina 134 de la Superintendencia de 
oy / 
indicando el punto a tratarse en el orden del día. Í 

PRIMERO. - Conocer y resolver sobre la situación actual de la compañía. 

El presidente da a conocer que la empresa se encuentra haciendo un análisis de 

presupuestos y de rentabilidad para la firma de un contrato de transporte de 

asfalto en la ciudad de Quito, el socio FERNANDO XAVIER PALMA 

FUENTES, asociado titular de quinientas noventa y nueve participaciones 

(599), felicita por el buen andar de la empresa y solicita que se mantenga > 

informada cualquier decisión que se llegara a tomar. 
vs
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    EI RESOLUCIÓN: La junta aprueba y felicita por unanimidad el buen andar 

de la empresa. 

La junta procede a tomar en consideración el segundo punto del orden del día. 

SEGUNDO. - Resolver la sesión de participaciones de los socios. 

Luego de dialogar respecto al derecho de preferencia entre los socios existentes, 

se llega a una decisión unánime de transferir las participaciones a terceros, como 

 



SACÍA FC Compañía de Transporte Pesado SurPacific Cía. Ltda. 

_ prevé el Art. 113 de la Ley de Compañías, las participaciones se harán de la 

ENE forma: 

A ano XAVIER PALMA FUENTES, asociado titular de 
qa 

¿E - quinientas noventa y nueve participaciones (599); que representan los 
ye Le q , , 

y noventa y nueve puntos ochenta y tres (99.83%) por ciento del capital 

suscrito, sede el total de (599) participaciones a la empresa 

CONSTRUCTORA ESPINOSA M. S.A. con RUC. 0590039935001 

representada por su Gerente la Srta. María Espinosa con CL 

0501869549, CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA con CL 

0500457577, MARÍA HERMINIA ESPINOSA ESPINOSA con CL 

0501869549, CARLOS EDWIN ESPINOSA ESPINOSA con Cl. 

0502136294, NANCY ARACELY ESPINOSA ESPINOSA con CI. 

0502208861, ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA con 

CL 0502499601. 

e JORGE ENRIQUE AGAMA PALMA, asociado titular de una 

participación (1); que representan el cero punto diecisiete (0.17%) pOr 
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ciento del capital suscrito, sede el total de (1) participaciones 
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ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA con ci a a sá 

0502499601. 
20 | 

2D 
od z 

col 
Priorizando el bienestar de la compañía, y velado la integridad de un bue E Us e 

  

manejo de la empresa, se llega a este consenso, en virtud de que los socios 

presentes representan el cien por ciento (100%) del capital suscrito y pagado de 

la compañía que asciende a la cantidad de seiscientos Dólares de Estados unidos 

de Norteamérica ($600.00) divididas en seiscientas (600) participaciones iguales 

valoradas en un dólar de los estados unidos de Norteamérica cada una, 

representadas en las personas de los asociados, y en beneficio de la compañía, 

tanto para la reactivación como un buen manejo de la empresa, se resuelven por 

unanimidad de voluntades y votos de los socios presentes, la transferencia de 

participaciones. 
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Accionistas Nuevo accionista Participaciones | 1 e in % 
Y 

Fernando Palma Fuentes Constructora Espinosa M. S.A. 162 Y. ¡ 27% 

Fernando Palma Fuentes Carlos Hugo Espinosa Molina 12 : 

Fernando Palma Fuentes Maria Herminia Espinosa Espinosa 12 $100 OS . . 

Fernando Palma Fuentes Carlos Edwin Espinosa Espinosa 222 $1.00 Xy e) 

Fernando Palma Fuentes Nancy Aracely Espinosa Espinosa 12 $1.00 | AD 

Fernando Palma Fuentes Roberson Olmedo Espinosa Espinosa 179 $1.00 29,84%) 

Enrique Á gama Palma Roberson Olmedo Espinosa Espinosa 1 $1.00 0,1 A 

TOTAL 600 $1.00 104%   
  

RESOLUCIÓN: La junta aprueba y felicita por unanimidad esta decisión. 

  

  

  

  

  

  

          
  

   

  

       

        
  

N? | RUC/CI Nuevo accionista Nacionalidad |% Párticipaciones 

1 ¡0590059935001 Constructora Espinosa Molina S.A. Ecuatoriana 27 / 162 

2 |0500457577 Espinosa Molina Carlos Hugo Ecuatoriana 2 - 12 

3 |0501869549 Espinosa Espinosa María Herminia Ecuatoriana 2 12 

2 ¡0502136294 Espinosa Espinosa Carlos Edvrin Ecuatoriana 37 222 

4 [0502208861 Espinosa Espinosa Nancy Aracely Ecuatoriana 2 12 

5 (0502499601 Espinosa Espinosa Roberson Olmedo j Ecuatoriana 30 180 ED 
> | má 7 Ye o 

Total 600 E E 

¿ed 
La junta procede a tomar en consideración el tercer punto del orden del día. E E = 

TERCERO. -— Resolver sobre la elección y designación de presidente de la El S 

Hals 
compañía. 

El accionista Fernando Xavier Palma manifiesta que se debe elegir un 

representante entre los accionistas nuevos que van a llevar por un buen camino a 

la empresa, y por decisión unánime se eligen como presidente al Sr. ESPINOSA 

ESPINOSA ROBERSON OLMEDO, se llega a este consenso, en virtud de que 

entre los socios presentes representan el cien por ciento (100%) del capital 

suscrito y pagado de la compañía. 

RESOLUCIÓN: Se nombra como presidente al SR. ESPINOSA ESPINOSA 

ROBERSON OLMEDO por un periodo de dos años desde la inscripción del 

nombramiento. 

La junta procede a tomar en consideración el cuarto punto del orden del día. 
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CUARTO. - Resolver sobre la elección y designación de Gerente General de la 

compañía. 

RH accionista Enrique Ágama Palma manifiesta que se debe elegir como 

  

   S SETA EA Mos accionistas nuevos que van a llevar por un buen camino a 

SEGAóN. . Puig por decisión unánime como Gerente General al Sr. 

e e VIN ESPIN OSA ESPINOSA, se llega a este consenso, en virtud 

de que los socios presentes representan el cien por ciento (100%) del capital 

suscrito y pagado de la compañía. 

RESOLUCIÓN: Se nombra como gerente al Sr. CARLOS EDWIN 

ESPINOSA ESPINOSA por un periodo de dos años desde la inscripción del 

nombramiento. 

Lectura y aprobación del acta. 

Por secretaria se lee el Acta y el señor presidente pone a consideración de la 

Junta su aprobación. Se toma la votación respectiva y como consecuencia, la 

Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN: Aprobar el acta sin modificaciones. 

El señor Presidente agradece a los accionistas por su asistencia, desea el mejor 

porvenir para la empresa y declara concluida la Junta a las 17H00. 

Para constancia de lo afirmado, suscriben la presente acta: 

a 
Sr. Enrique Agama Palma 

ACCIONISTA- PRESIDENTE    
Arq. Fernando Xavier Palma 

ACCIONISTA- GERENTE GENERAL 
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Factura: 001-002-000070952 20190501002001042 

NOTARIO(A) DIANA MERCEDES PALMA PACHECO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LATACUNGA 

RAZÓN MARGINAL N” 20190501002001042 

TIPO DE 

DE 31-07-2019 

20190501 

OTORGANTES 

No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0500457577 

07-03-2016   
y o Noraria | 
 __— e SEGUNDA 

E Dra, Diana Palma Pacheco 
NOTARIO(A) DIANA MERCEDES'PALMA PACHECO Caoba Latacunga 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA 

  

  

   



20190501002001042 

RAZÓN: Con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SURPACIFIC CIA. LTDA., otorgada el siete 

de marzo del año dos mil dieciséis, ante la Doctora Diana Palma pacheco, 

Notaria Segunda del cantón Latacunga, en esa fecha, senté razón del contenido 

de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada por los 

señores FERNANDO XAVIER PALMA FUENTES Y ANGIE KARINA MORENO 

BONILLA, en favor de los señores CONSTRUCTORA ESPINOSA MOLINA 

S.A., CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, MARÍA HERMINIA ESPINOSA 

ESPINOSA, CARLOS EDWIN ESPINOSA ESPINOSA, NANCY ARACELY 

ESPINOSA ESPINOSA Y ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA, 

otorga con fecha 31 de julio del 2019.- Latacunga a, treinta y uno de julio del año 

dos mil diecinueve.- 

¡Noraria 
SEGUNDA 

a. Diana Palma Pacheco ' 
Cantón datan? 

    

DRA. DIANA PALMAPACHECO 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA 

 



  

“eS Constructora Espinosa Molina S.A. 

ESPINOSA M.5.A 

Latacunga, 31 de Julio del 2019 

Señorita 

María Herminia Espinosa Espinosa 

Ciudad.- 

Estimada Señorita 

Por medio del presente tengo el agrado de comunicarle a usted que mediante Junta Universal 
de Accionistas, ha sido elegida para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de 
la Compañía CONSTRUCTORA ESPINOSA MOLINA S.A., por un período de dos años 
de acuerdo al artículo DECIMO CUARTO del estatuto Social de la Compañía, y de acuerdo 
al artículo DECIMO QUINTO del estatuto Social de la Compañía en donde constan las 
atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL y el de representarla Legal, Judicial y 
Extrajudicialmente. 

La Compañía CONSTRUCTORA ESPINOSA MOLINA S.A., se constituyó mediante 
escritura pública el 26 de junio de 1996, otorgada ante el notario Quinto del cantón Quito 
Dr. Edgar Patricio Terán y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga 
el 26 de julio de 1996, bajo la partida No. 075 del Registro Mercantil. 

DO 
nemmene 

OBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZA 
O MUNICIPAL DEL CANTÓN LATACUNGA 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 

CANTIL INMOBI a ERA 

S       

    

Sr. Carlos Hugo Espinosa Molina E 
PRESIDENTE oe 
C.C. No. 0500457577 
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y de ! Eau 
Latacunga, 31 de julio del 2019 acepto el nombramiento de GERENTE GENE 

Compañía CONSTRUCTORA ESPINOSA MOLINA S.A. 
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